
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., veintisiete de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 11001400306320200662 

 

Se rechaza de plano el anterior recurso interpuesto por la parte 

actora contra la decisión de fecha 10 de septiembre del cursante año, por 

medio del se negó el requerimiento de pago, por extemporánea (artículos 302 

y 318 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de octubre de 2020 

 

No. de Estado 38 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 


